
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Factoring Bancolombia S.A. 

Demandado  Oscar Andrés Agudelo Pineda 

Radicado  05154 31 12 001 2011 00268 00 

Asunto  Cumplir lo resuelto por el Superior 

  
Recibida la sentencia proferida por el Superior en cumplimiento a la sentencia de 

tutela de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en donde se dispuso confirmar, 

adicionar y revocar la decisión de primera instancia, se dispone CUMPLIR LO 

RESUELTO por el Superior. 

 

En firme el presente proveído, procédase por secretaría a liquidar las costas a 

favor de los hermanos Vanegas Barrera, vinculados oficiosamente, y a cargo de la 

demandante, y para ello, se fija la suma de $23.500.00, como agencias en 

derecho. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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